
 
 

 

 

Auto de sustanciación No.0108 

Demandante: JAVIER MONCADA VARGAS Y OTRA 

Demandado: MARÍA EOCLIVIA BUITRAGO 

Radicado: 17174318400120200014800 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez 

informándole que el emplazamiento a personas 

indeterminadas se encuentra surtido pues ya 

transcurrieron los 15 días de la publicación que se hizo a 

través del Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

lapso en el cual no concurrió interesado alguno al proceso. 

Fecha de inclusión: 05 de noviembre de 2020 Términos: 

6, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 de 

noviembre de 2020. Días inhábiles: 7 8 14 15 16 21 22 

de noviembre de 2020. Sírvase proveer. 

 

Dos (02) de marzo de 2021.  
 
 
JENNIFER CARMONA GARCIA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Chinchiná, Caldas, dos (02) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

Vista la constancia secretarial, a fin de continuar el trámite 

procesal, se REQUIERE a la parte demandante, para que 

adelante las actuaciones tendientes a notificar a los 

interesados en los términos del numeral tercero del auto 

admisorio.  

 

Se AGREGA y PONE EN CONOCIMIENTO el oficio que 

antecede allegado por la DIAN para los que sean 

pertinentes en esta causa.  

 



 
 

 

 

Auto de sustanciación No.0108 

Demandante: JAVIER MONCADA VARGAS Y OTRA 

Demandado: MARÍA EOCLIVIA BUITRAGO 

Radicado: 17174318400120200014800 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                        
CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


